
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 
CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 

Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca,  primero (1°) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. U.M.H. No. 202100211 

 

 

Cumplida la presentación de la póliza que cubre la caución ordenada en el auto 

admisorio de la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida por JOSÉ DONIZETI GARZÓN ROMERO contra 

ADRIANA MIREYA AUMADA CASTAÑEDA, el Despacho en cumplimiento de lo 

dispuesto por el artículo 590 y 598 del Código General del Proceso, 

 

D I S P O N E 

 

DECRETAR la medida de EMBARGO Y SECUESTRO del Establecimiento de 

Comercio denominado SHOPPING.CAKE.COM PANADERÍA Y PASTELERIA, 

identificado con matrícula mercantil 98696. 

 

Líbrese la comunicación que corresponda a la Cámara de Comercio de Girardot, Alto 

del Magdalena y Tequendama. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
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